




































































MUNICIPALIDAD DE

Sa,n Eonah*¿ %ttea/, Oflmt,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

slcar¡pÉeu¡z
CONTRATO ADMINI§TRATIvO DE ARRENDAMIENTo DE BIEN INMUEBLe ¡¡Ún¡eno

cERo Dos euroN Dos MrL verrur¡oós (No. az-zozz).-

.{"&.\ CUENTADANCIA No. T3-3-7.-
/+)'.rPA¿ '!\

lo".'"+ ^!'r:' j lffih ¡\
[{. «ry( ti} : }

\ia,L§qy' ..En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el
\."q-.".*'4/?-'r-Y áf"

K-.=*- catorce de enero del año dos mil veintidós; NOSOTROS: por una parte ROSALIO

AXPUAC MARTINEZ de setenta años de edad, casado, guatemalteco, Comerciante, de

éste domicilio, con residencia en la'segunda avenida cuatro guion cero dos, zona uno de

San Bartolomé Milpa§ .Aftas, Sacatepéquez, identificado'cón Documento Personal de

ldentificación DPI código único de identificación CUI dos mil seiscientos trece, cero dos

mil ciento noventa y uno, cero trescientos siete (2613 02191 0307), extendido por el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP-- sede de

San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez, comparezco en mi calidad de ALCALDE

MUNICIPAL, Representante y Personero Legaf,de La Municipalidad de §an Bartolomé

Milpas Altas, Departamento de Sacálg§gyez,.C,üentadancia T tres guión tres guión siete

(T3-3-7), lo cual acredita con el Aóuerdo de Nombramiento núrnero OO7-2A19 de la Junta

Electoral Departamental de Sacatepéquez, de fecha Doce de Julio del año dos mil

diecinueve y Acta de toma de posesión número cero Seis guion dos mil veinte, (No. 06-

2OZA), del quince de enero del año dos mil veinte y por la otra parte el señor ABILIO

CHIROY VELÁSQUEZ, de cincuenta y seis años de edad, casado, guatemalteco, Perito

en Administración Pública, identificado con ,Documento Personal'de ldentificación DPI

Código Único Oe lOénü¡i caetpn CUI dos mil quinientos setenta y cinco, cuarenta y un mil
:

cuatrocientos cincuenta y cuatró, cero trescientos siete (2575 41454 0307) extendido por

el Registro Nacional de las Personás de la República de Guatemala, de éste domicilio, con

residencia en quinta calle dos gulon treinta y- uno, zona uno de éste municipio, lugar que

señalo para recibir notificáóioné§, actuando en calidad de legítimo propietario de

inmueble ubicado en cuarta avenida cero guion cero siete, zona tres, San Bartolomé

Milpas Altas, Sacatepéquez, según escritura pública, inscrita en el Registro General de

La Propiedad con finca número noventa y ocho (98), Folio noventa y ocho (98), Libro

trescientos cincuenta y cinco (355) de Sacatepéquez. Los otorgantes hacemos constar

que nos encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que las

representaciones que se ejercitan son suficientes conforme a la ley, para obligarnos entre

sí, y que en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato nos denominaremos "LA

MUNIGIPALIDAD" y "EL ARRENDADOR" toda la documentación relacionada se tuvo a la

vista, por lo que convenimos en suscribir GONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN
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SACATEPEQUEZ

,l5";T., " BIEN INMUEBLE, contenido en las cláusulas siguientes.- PRIMERA: BASE LEGAL: El
¿rs.i "0, t)',

/.t}. f-=. ."!'.',lr§, !presente contrato se suscribe con base a los artículos 43 inciso e),47,48,49; Decreto
; : ¡'1*,: ¿)i )iq = (G¡. <)i ¿

ii:,L\:y,-/J ..;.Número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92), Ley de Contrataciones del Estado y
.%-,,§,7 :'/'' --""-'
':./,-".)\- '{1tt'11"fk sus reformas, del Congreso de la República de Guatemala, y artículo 1,880 del Código

Civil. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: Expone Ia MUNICIPALIDAD que con el

objetivo de disponer de un bien inmueble para Ia ampliación del parqueo del Mercado LA

CUCHILLA de este municipio, EL ARRENDADOR en su calidad de propietario de un bien

inmueble, con un área aproximada de Cuatrocientos cuarenta Metros Cuadrados (440.00

Mts2), ubicado en la cuarta avenida cero guion cero siete (4a. Avenida 0-07), zana tres (3),

según los datos contenidos en lade San Bartolomé Milpas Altas, de Sacatepéquez,

escritura que presentó como dueño del bien inmueble, el cual goza de un servicio de agua

potable, cuyo canon mensual será cubierto por ésta municipalidad durante la vigencia del

presente contrato; se obliga a cederlo en aruendamiento a favor de la Municipalidad de

San Bartolomé Milpas Altas, SacatepéqueZ.- TEBCERA: VALOR DEL CONTRATO Y

FORMA DE PAGO: LA MUNICIPALIDAD se compromete a efectuar el pago al

ARRENDADOR en concepto mensual de arrendamiento en la forma siguiente; doce pagos

por la cantidad de un mil cien quetzales (Q. 1,100.00) mensuales, a partir del uno de

enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veíntidós, que ya incluye el lmpuesto al

Valor Agregado (lVA), para hacer un total en el período contratado de Trece mil doscientos

quetzales (Q. '13,200.00), con cargo a la partida 152 Fuente 22-A101-0001 del actual

presupuesto municipal, previa presentación de Ia respeetiva factura contable.- CUARTA:

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del presente contrato es por el térmíno de doce (12)

meses, a partir del Uno de enero aÍ Treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós.

QUINTA: El presente contrato puede rescindirse por incumplimiento de las respectivas

obligaciones; por usar el arrendatario el bien inmueble con fines contrarios a la moral o al

orden público o la salubridad pública; por convenio expreso entre las partes y caso fortuito

o de fuerza mayor que pudieran incidir en el cumplimiento del contrato.- SEXTA:

MEJORAS: El arrendatario tiene la facultad de hacer en el inmueble arrendado, sin alterar

su forma, todas las mejoras de que quiera gazar durante el arrendamiento.- SÉpnfrnn:

CONTROVERSIAS: Se hace constar que toda controversia relativa al cumplimiento,

interpretación, aplicación y efectos del contrato, se someterá a la jurisdicción del tribunal

de lo contencioso administrativo. OCTAVA: OBLIGACIONES: EL ARRENDADOR está

obligado a entregar el bien inmueble en estado de servir al objeto del arrendamiento, a

poner en conocimiento del arrendatario, en el acto de celebrarse el contrato los vicios

ocultos del inmueble y las limitaciones y gravámenes que puedan perjudicar, a mantener
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en el goce pacífico del inmueble durante el arrendamiento, a pagar los impuestos fiscales

y municipales que gravitan sobre el inmueble; a no estorbar el uso del inmueble, a no ser

por causa de reparaciones urgentes e indispensables.- NOVENA: FIANZA DE

CUMPLIMIENTO: Previo a la aprobación del presente contrato deberá constituir a favor y

a entera satisfacción de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez,

una fianza equivalente al diez por ciento (AYo) del valor totaf de los servicios contratados

de arrendamiento de inmueble, de conformidad con el articulo 65 de la Ley de

Contrataciones del Estado y artículo 55 del Reglamento de dicha Ley, Acuerdo

Gubernativo No. 122-2A16 y sus r,eformas.- DECIMA: ACEPTAGION DEL CONTRATO:

En los términos y condiciones estipulados, los comparecientes aceptamos el presente

contrato, el que leído íntegramente y bien enterados de su validez y efectos legales, lo

ratificamos y firmamos de entera conformidad en tres ,hojas de papel bond con el

membrete de la Municipalidad. ,


































































































































































